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QUE.

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE;

RESOLUCION ADHlNISTRATIYA Nro, Rt,tPMcP.oI 5.2025

CONSIDERANDO:

IA CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL ESTADO ECUATORIANO, CN SU ArIíCUIO 225 diCC Y
explica quiénes son pafte del sector Publico, especificando en su numeral segundo, que
forman parte de este: "Las Enüdades que integran et Regimen Autónomo Descentr¿lizado"r

IA CONSTITUCIÓN DE LA REPTJBLICA DEL ECUADOR CN SU ArIíCUIO 226 SCñAIA qUC IAS

insútuciones del Esado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos
y las personas que actúen en virtud de una potesud es...,r eiercerán soramente ras
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley;

el aruículo 227 de ta coNsITUctÓN DE LA REPúBL|CA DEL EcuADoR presffibe ,,La

administr¿ción pública consrituye un servicio a la colectividad que se r¡ge por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, ierarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
panicipación, planificación, transparencia y erraluación',;

el ar¡tulo 265 de ta CoNSITUCÓN DE LA REpúBLtcA DEL EcuADoR, esabtece que
el sistema Público de Registro de la Propiedad será administrado de manera concurrenre
entre el Eiecutivo y las municipalidades;

CI ArIíCUIO I9 dC IA LEY ORGAruICN OEI SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS
PUBLlcos. faculta a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, todo lo que
tiene que ver con la "Estructuración Administraü\ra de los Registros de la propiedad de cada
Canon":

et anicuro s det CóD|GO ORGANtco DE ORGANTZACTóN TERRTTORIAL
AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACIÓN "COOTAD", hace referencia a ta Autonomía,
política, adm¡n¡strativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y
regímenes especiales, los cuales se encuenran previstos en la Consdtución;

et amtuto t42 det CóD|GO ORGANTCO DE ORGANTZACTóN TERRTTORTAL
AUTONOMfAS Y DESCENTRALTZACIÓN "COOTAD-, señala que "La administración de
los Registros de la Propiedad de cada cantón corresponde a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales:

QUE' por ORDENANZA MUNICIPAL N'004-2011, pubticada en ta Gaceta oficiat N' 0t con fecha
30 de junio del 201 l, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Playas, dio
vida jurídlca al REGISTRO MUNtctPAL de ta pRoptEDAD y MERCANTTL det CANTóN
PLAYAS, MEdiANtC IA ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN
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PLAYAS, la misma que fue reformada en ORDENANZA MUNICIPAL N' 002-2014' de fecha l8

de Julio del 2014 y sustituida mediante Ordenanza Municipal Nro. 002-2021 ' el GAD Municipal

del Cantón Playas expide la Ordenanza Sustitutiva para la organización' adminisración y

funcionamiento del Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, publicada

en Registro Oficial, Edición EsPecial del 3 I de agosto de 2021 .

QUE, en esta misma ORDENANZA MUNICIPAL en su articulo 24 indica que el Regisrador Municipal

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pla¡'as seÉ la Máxima Autoridad y elercerá todas las

facultades legales para el control, financiero, adm¡n¡strativo y registral:

QUE,

QUE,

Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al GOBIERNO

AUTONOMO DESCENTRALIZADO del CANTON PIáYAS; v' eniendo AUTONOMIA

FtNANCIERA" ADMINISTRATIVA y REGISTRAI- tiene la capacidad de RESOLVER conforme

a derecho;

el artículo 77 literal e) de la LEY ORGANICA DE LA CONTRALORfA GENERAL DEL

ESTADO, otorga atribuciones y obligaciones a las máximas auroridades de las ¡nsÚtuciones

del Estado, una de ellas la dq "... e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas

secundarias necesarias para el eliciente, efectivo y económico funcionamiento de sus

inst¡tuciones. ..";

QUE, el anículo 100 del código orgánico Adminisrrativo, indica sobre que la Motirr¿ción del acto

adrninistraüvo, observará: El señalamiento de la norma iurídica o principios iurídicos

aplicables y la determinación de su alcance; La calificación de los hechos relevantes para la

adopción de la decisión, sobre Ia base de la ev¡dencia que conste en el exPediente

adminisraüvo; La explicación de la percinencia del régimen iurídico invocado en relación con

los hechos determinados; Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la

referencia se incorpore al texto del acto adm¡n¡stradvo y conste en el exPediente al que haya

ten¡do acceso la persona interesada; y, Si la decisión que contiene el acto administrativo no

se derir¿ del procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundamentos exPuestos,

se entendeÉ que no ha sido motivado

QUE, el inciso final del amículo 13 de la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

REGISTRO DE DATOS PUBLICOS, determina que: "Los Registros son dependencias

públicas, desconcenrados, con autonomía registral y adminisr¿Úv¿ en los términos de la

presente ley, y suietos al control, auditoría y vigilancia iJe la Dirección Nacional de Registro

de Datos Públicos en lo relativo al cumplimiento de políticas, resoluciones y disPos¡ciones

para la interconexión e interoperabilidad de bases de datos y de información pública...";

QUE, el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas, siendo una insüüción

Pública, debe presenar servicios de óptima calidad conforme lo esablece el artículo 52 de

la CONSTITUCION DE MONTECRISTI;

QUE, el aniculo 76 numer¿l 7 literal l) de la Consdtución Políüca de Montecristi determina que

"Las resoluciones de los poderes públicos debeán ser debidamente motiv¿dos. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o PrinciPios iurídicos en que se
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funda y no se explica la peninencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos
administrativos, resoluciones o fallos que no'r" 

"ncuent."n 
debidamente motivados se

consideraran nulos"i

QUE' en Resolución Adm¡n¡stradva Nro. A-DCMC-057-2023 de fecha 29 de mar¿o de 2023, el
alcalde del GAD Municipal, dispone que el AbogadoJuan Carlos Villegas Carrión, actúe como
REGISTRADOR DE LA PROPTEDAD Y MERCANTTL ENCARGADO para que ejerza
funciones a parcir del día 30 de marzo del 2023;

QUE, mediante RESOLUCIÓN ADM|N|STRAT|VA Nro. RMpCp-o19 -2074 de fecha 06 de junio
del año 2024 en la cual, la máxima autoridad RESUELVE otorgar NOMBRAMIENTO
PROVISIONAL a la Srta. lng. Sislema Acosa Ximena Cristina para ocupar el cargo de
Tesorero, que rige a panir del l0 de junio de 2024.

QUE, con fecha lunes 28 de abril de 2025, la lng. Ximena sislema, solicita p€rmiso a su ¡nmed¡ab
superior para ausenrárse de su lugar de su lugar de trabalo en la jornada de la tarde,'por
moüvos de salud de su señora madre, mismo que puso en conocimiento en su debido
momento.

QUE' en la misma fecha mencionada en el párrafo anterior en la noche, mediante vía elefónica se
comunica con la Direcora Administrativa Financiera Econ. Mónica Figueroa, para informar
el fallecimiento de su señora madre.

QUE, el dÍa miércoles 30 de abril de 2025, vía WhatsApp envía el lnforme Esadístico Fallecido -
INEC de su señon madre señoraJessica Acosta'Reinal dirigido a la Coordinadora de Talento
Humano, lng. Cinthia Crespín.

QUE, con fecha 0l de mayo del 2025, se da a conocer el lnforme Técnico N. Ol|-GTH-202S,
Licencia por Calamidad Domestica a la S.P. Ximena Sislema Acosta

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su Arc ó9.- Para proteter los derechos de
las personas integrantes de la familia:(.. .) 4. El Esado protegerá a las madres, a los padres y
a qu¡enes sean iefas y jefes de familia, en el eiercicio de sus obligaciones, y prestará especial
atención a las familias disgreFdas por cualquier causa, (,,,)

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en Ar¿ 83.- Son deberes y responsabilidades de
las ecuatorianas y los ecuarorianos, sin periuicio de otros prev¡stos en la Constitución y la

ley: (...) 5. Respear los derechos humanos y luchar por su cumplimiento. (...)

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en Art. 229.- Serán servidoras o servidores
públicos todas las personas queien cualquier forma o a cualquier dtulo trabaien, presren
serv¡cios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de
las servidoras y servidores públicos son irrenunciables.

QUE, la Ley Orgánica de Servicio Público, en su Art.23.- Derechos de las servidoras y los

servidores públicos. - Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: g)

I
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QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

Gozar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta

Ley;

la Ley Orgánica de Servicio Público, en su Art. 2ó.- Régimen de ticencias y permisos. '
Se concederá licencia o perm¡so Para ausentarse o dejar de concurrir ocasionalmente a su

lugar de rabajo, a las servidoras o los servidores que perciban remuneración, de conformidad

con las disposiciones de esta Ley.

el artículo 27 de la Ley Orgánica del Servicio Público, sobre las licencias con remuner¿ción'

en los siguientes casos: i) Por calamidad doméstica, Por calamidad doméstica, entendida como

tal, al fullecimiento, accidente o enfermedad grave del cónyuge o conviviente en unión de

hecho legalmente reconoc¡da o de los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de las servidor¿sr o servidores públicos. Pam el caso del cónyuge o

coñviyiente en unión de hecho legalmente reconocida, del padre, madre o hijos, la máxima

autoridad, su delegado o las Unidades de Administración del Talento Humano debeán

conceder licencia hasa por ocho días, al igual que para el caso de s¡niesros que afecten

gravemente la propiedad o los bienes de la servidora o servidor. Para el resto de parientes

contemplados en este literal, se concedeá la licencia hasta por tres días y, en caso de requerir

üempo adicional, se lo tonabilizará con cargo a vacaciones;

el primer inciso del anículo 38 del Reglamento General a la Losep, indica Art 38.-Calamidad

doméstica. .La o el servidor tendrá derecho a licencia con remunereción por calamidad

doméstica, definida en los términos del literal i) del artÍculo 27 de la LOSEP, y obserrando lo

s¡tuienre a) Ante el fallecimiento, accidente o enfermedad grave del cónyuge o
conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, del padre, madre o hiios

o sus parientes, así como por los siniestros que afecten gravemente la integridad,
propiedad o bienes de la o el servidor, hasta por ocho días en total, que serán

conocidos y registrados por la UATH, de acuerdo a lo que se enuncia en el presente

artículo: De las licencias para garant¡zar el derecho al cuidado humano, Artículo 19.- De la

licencia o permiso del derecho al cuidado humano. Se reconoce y garantiza la licencia del

derecho al cuidado humano, es decir, a cuidar, ser cuidado y al autocuidado. La licencia del

derecho al cuidado es aquel periodo de üempo al cual se acogen las personas trabaladoras,

sin discriminación alguna, promoviendo los principios, respetando los enfoques y

garantizando los dere<hos prescritos en esta Ley.

eI artículo 25 de| REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO DEL REGTSTRO MUNtCtPAf DE LA PROPTEDAO Y MERCANTTL DEL

CANTÓN. - Durante la iornada ordinaria de rabalo, las y los servidores del Registro

Municipal de la Propiedad y Mercandl del Cantón Playas no podrán ausentarse de su sitio de

trabaio sin conar previamente con la respectiva autorización del responsable de la Unidad

Administrative respeei\r¿. En caso de tener que ausentárse par clsos imprevistos, sea por
calamidad domésüca o enfermedad que demanden su atención u¡gente, debeá reporrar
dicha circunstancia al jefe inmediato, quien a su vez pondá el hecho en conocimiento de la
Gestión de Talento Humano.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
RESOIU( lÓñ AOMlNlSftAilv^ No, ors.ro:a

QUE, con el proÉsito gener¿l de impulsar la eficacia organizacional, por medio de la garantía de
los derechos de los servidores públicos;

QUE, conforme lo determina en la Ley; y, en e¡ercic¡o de las atribuciones conferida por la

Ordenanza Municipal No.002-2021, sancionada y promulgada por el Gobierno Autónomo
Descentr¿lizado Municipal del Canrón Playas;

RESUELVE:

Art.l.- OTORGAR, LICENCIA POR CALAMIDAD DOMESTTCA A LA SERVTDORA PUBL|CA
XIMENA CRISTINA SISLEMA ACOSTA, de 3 DIAS a partir det 29 de abrit hesta et 0 t

de mayo del 2025.

Art.2.- DISPONER que la Gestión de Talento Humano de esta enr¡dad, elabore la acción de
personal correspond¡ente.

Art.3.- DISPONER, que la Dirección Administr¿tiva F¡nanc¡era coordine las a«ividades a fin de
que no se presente ningún retraso en la eiecución del servicio ¡nstitucional.

Art.4.- PUBLIQUESE, la presente Resolución Administrativa, entrará en vigenc¡a a paftir de la

presente fecha; la misma que se publicaÉ en la página web de esta institución.

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGTSTRO }IUNICIPAL de la PROPTEDAD y
MERCANT¡L del CANTON PLAYAS, hoy jueves, a los 0l días del mes de moyo del oño 2025.-

un¿)

. ABG. I CA

REGISTRADOR DE LA PR PIED DYME
CANTONPLAYAS(e)

L
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